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FHUC-1121637-22 

Santa Fe, 23 de agosto de 2022 

VISTAS las presentes actuaciones vinculadas con la propuesta de 
conformación del Comité Asesor de Ética y Seguridad de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Universidad Nacional del Litoral (CAES-FHUC-UNL), y  

CONSIDERANDO que la propuesta ha sido presentada por la Secretaría de 
Investigación y se ha efectuado conforme a lo dispuesto en Resolución CD 130/22. 

POR ELLO y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de 
Extensión, Investigación y Posgrado, así como lo acordado en sesión ordinaria del día de la 
fecha, 

El Consejo Directivo de la 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS 

Resuelve: 

ARTICULO 1º.- Designar a los miembros que integrarán el Comité Asesor de Ética y 
Seguridad de la Facultad de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Universidad 
Nacional del Litoral (CAES-FHUC-UNL) conforme al siguiente detalle: 

 Coordinadora titular: 

- LUCIANA REGALDO (DNI 27.770.911), Secretaria de Investigación de la Facultad de 

Humanidades y Ciencias de la Universidad Nacional del Litoral (FHUC-UNL). 

Coordinador alterno: 

- NÉSTOR JAVIER GÓMEZ (DNI 24.232.672), Director de Investigación y Desarrollo Editorial de la 

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Universidad Nacional del Litoral (FHUC-UNL). 

Expertos en aspectos de ética/bioética y/o seguridad. 

- ALEJANDRO TROMBERT (DNI 26.072.762), Docente de la Facultad de Bioquímica y Ciencias 

Biológicas de la Universidad Nacional del Litoral (FBCB-UNL). 

- JUAN CARLOS ALBY (DNI 12.882.704), Docente de la Facultad de Humanidades y Ciencias de 

la Universidad Nacional del Litoral (FHUC-UNL). 

Investigadores de reconocida trayectoria. Uno por cada una de las tres grandes áreas del 
conocimiento: 

Ciencias Biológicas: 

Miembro titular: 

- PATRICIA AMAVET (DNI 23.814.095), Docente de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 

Universidad Nacional del Litoral (FHUC-UNL). 

Miembro alterno: 

- RUTH STRASSER (DNI 22.817.239), Docente de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 

Universidad Nacional del Litoral (FHUC-UNL). 
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Problemáticas Ambientales: 

Miembro titular: 

- ALBA IMHOF (DNI 17.932.559), Docente de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 

Universidad Nacional del Litoral (FHUC-UNL). 

Miembro alterno: 

- TAMARA BELTRAMINO (DNI 32.220.826), Docente de la Facultad de Humanidades y Ciencias 

de la Universidad Nacional del Litoral (FHUC-UNL). 

Humanidades y Ciencias Sociales: 

Miembro titular: 

- CINTIA CARRIÓ (DNI 26.664.069), Docente de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 

Universidad Nacional del Litoral (FHUC-UNL). 

Miembro alterno: 

- VIRGINIA TREVIGNANI (DNI 23.622.319), Docente de la Facultad de Humanidades y Ciencias 

de la Universidad Nacional del Litoral (FHUC-UNL). 

- Un miembro experto en Derecho Público: 

DIEGO DI SIENA (DNI 21.905.234), Abogado y Docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional del Litoral (FCJS-UNL). 

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese, comuníquese a Secretaría de Investigación y por su 
intermedio a los Departamentos Académicos de esta Facultad. Cumplido archívese. 

RESOLUCIÓN CD Nº 395/22 
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